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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN: 015/95.

Saltillo, Coah., a 29 de noviembre de 1995.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 21 apartado B de su ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/031/95.-MON., acumulados relativo a las quejas interpuestas por los ciudadanos Guadalupe Morales Valdez y Rodolfo Carrillo Ramírez por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputables al Ministerio Público y al Juez Segundo del Ramo Penal con residencia en Monclova, Coahuila y vistos los siguientes 

El 12 de septiembre de 1995, la CDHEC recibió de la Comisión Nacional de Derechos Humanos el oficio número 00026714, por medio del cual se envía la queja suscrita por la señora Guadalupe Morales Valdez y que se refiere a presuntos actos violatorios de los derechos humanos de su esposo Carlos Fermín Cavazos y otros; toda vez que la autoridad judicial giró orden de aprehensión en contra de varias personas por haber cometido el delito de fraude y la orden de aprehensión se ejecutó sobre cuatro personas; y no obstante que la Procuraduría General de Justicia del Estado tiene todos los elementos, no ha cumplimentado la orden de aprehensión girada en contra de uno de los presuntos responsables.

El 13 de septiembre de 1995, la CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe en relación a las omisiones presuntamente violatorias de derechos humanos imputados a personal de la Procuraduría a su cargo.

El 3 de octubre de 1995 el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado rindió el informe solicitado mediante el oficial C. I. 592/995, remitiendo diversas constancias relativos al proceso acumulado 199/93.

El 27 de octubre de 1995 se solicitó al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado que proporcionara diversas copias certificadas del expediente 199/93, mismo que se instruyó en el juzgado Segundo en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila.

El 13 de noviembre de 1993, la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia por medio del oficio 2046/995 remitió a la CDHEC copias certificadas de diversas resoluciones contenidas en el expediente a que se hace referencia en el punto anterior.

El 14 de noviembre de 1995, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió un escrito del Diputado Federal Jesús Carlos Hernández Martínez, el cual se anexa la petición del señor Rodolfo Carrillo Ramírez, quien fue víctima en el caso del fraude cometido por Luis Miguel Leos Castañeda y otros, indicando que no se ha ejecutado la orden de aprehensión en contra de la señora Graciela Margarita Guzmán Mendoza y “los bienes y patrimonio de los denunciados permanecen sin orden de congelación y menos aun sin orden de embargo alguno para garantizar en estricto apego a derecho la agraviados demandantes”.

El 16 de noviembre de 1995, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila dictó un acuerdo de acumulación del escrito de queja del Diputado Federal Jesús Carlos Hernández Martínez, al expediente CDHEC/031/95.-MON., toda vez que los mismos hechos ya fueron motivo de la queja de la señora Guadalupe Morales Valdez; lo anterior, con fundamento en el artículo 46 del Reglamento Interno de la CDHEC.

El 21 de noviembre de 1995 esta Comisión Estatal recibió de la Dirección General de Quejas y Orientación de la CND el oficio 00034475, y en el que envía el escrito presentado ante dicho organismo nacional por el Diputado Jesús Carlos Hernández Martínez, que tiene el mismo contenido al señalado en el párrafo anterior; toda vez que el ocursante señala que solicitó la intervención de la Comisión Nacional para que se dé cumplimiento a la orden de aprehensión librada en contra de la señora Graciela Margarita Guzmán Mendoza, quien es copartícipe en un fraude cometido en agravio del señor Rodolfo Carrillo Ramírez y 125 trabajadores, en su mayoría pensionados; asimismo solicita se ordené el embargo de los bienes de los procesados, a fin de garantizar la reparación del daño.

El 22 de noviembre de 1995, personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila estableció comunicación telefónica con el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Monclova, Coahuila, levantándose el acta correspondiente de conformidad con el artículo 57 del Reglamento Interno de la Institución.

I. EVIDENCIAS
Las constituyen:

a).- El escrito de queja presentado ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos por la señora Guadalupe Morales Valdez, ya que consideró que ha existido violación a los derechos fundamentales del señor Carlos Fermín Cavazos y otros, al no ejecutarse una orden de aprehensión girada en contra de la C. Graciela Margarita Guzmán Mendoza.

b).- El escrito remitido por el Diputado Jesús Carlos Hernández Martínez a la presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

c).- El señor Rodolfo Carrillo Ramírez, uno de los ofendidos por los señores Leos Castañeda y Leos Dena, en su escrito dirigido a los Diputados Federales que solicita su intervención con el fin de que sea ejecutada la orden de aprehensión dictada por la autoridad judicial en contra de la señora Guzmán Mendoza, así mismo en otra parte de su escrito Carrillo Ramírez.

d).- El señor Rodolfo Carrillo Ramírez también acompañó dos recortes del periódico “LA VOZ” de fecha 11 de abril de 1993, y que se refiere a la detención de Luis Miguel Leos Dena y Miguel Leos Castañeda; así como copia de un cartel de la Procuraduría General de Justicia del Estado en el que se anuncia que se busca a la señora Graciela Margarita Guzmán Mendoza.

e).- Por medio del oficio 2046/995, la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, remitió 141 fojas en copias xerox que corresponden a diversas constancias sacadas de su original dentro de la causa número 199/93, al cual esta acumulada la 389/993 que se instruye en contra de Luis Leos Dena y otros en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila.

f).- El informe enviado a la CDHEC por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia mediante el oficio 592/995, en el cual se establece.

g).- El Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado en la Zona Centro envió al Contralor Interno de esa Institución un informe en relación al caso en estudio.

h).- Consta en el expediente en estudio copia del oficio O.C. 118/95, remitido por el Subprocurador Procesal del Estado de Coahuila al Procurador General de la República el 28 de junio de 1995 y en el que le solicita su colaboración para ejecutar la orden de aprehensión en contra de la señora Graciela Margarita Guzmán Mendoza.

i).- Del informe rendido por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de Monclova, Coahuila, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de fecha 10 de noviembre de 1995, no se ha ejecutado la orden de aprehensión girada en contra de Graciela Margarita Guzmán Mendoza.

j).- El 28 de junio de 1994 el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova dictó la sentencia en los autos del proceso 199/993, resolviendo en la misma.

k).- En la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado se tramitó el Recurso de Apelación interpuesto tanto por el Ministerio Público como por los inculpados en el expediente acumulado 199/993, dictándose sentencia por el Tribunal de alzada el 7 de febrero de 1995 dentro de los autos del toca 367/94, resolviéndose lo siguiente en relación a la penalidad.

Por lo que se refiere a Lorena Leos Castañeda, la Sala Colegiada Penal consideró que no demostró su plena responsabilidad en la comisión del delito de fraude y ordenó su absoluta e inmediata libertad.

i).- El 29 de junio de 1995, la Sala Colegiada Penal cumplió la ejecutoria de amparo dictada por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito a favor de Luis Miguel Leos Castañeda y de nueva cuenta estudio los autos del toca 367/94.

m).- El día 22 de noviembre de 1995, personal de esta Comisión Estatal estableció comunicación telefónica con el licenciado Manuel de Jesús González Gallardo, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Monclova, quien manifestó que por lo que se refiere a la reparación del daño en el caso del proceso 199/93 acumulado instruido en contra de Luis Miguel Leos Castañeda y otros, se está tramitando el incidente de liquidación para los efectos de la ejecución de la sentencia en ese aspecto; que se encuentran a disposición del Juzgado dos vehículos automotores, siendo estos un trailer y una camioneta modelo 1995, propiedad de los inculpados, obrando además en poder del órgano jurisdiccional diversos documentos por cobrar a favor de los sentenciados, informó también el titular del Juzgado que se está tramitando el incidente de liquidación de conformidad con el artículo 580 del Código de Procedimientos Penales del Estado, ya que en la sentencia se condenó a la reparación del daño sin determinación de cantidad líquida.

II. SITUACIÓN JURÍDICA

Consta en el expediente en estudio que, por lo que se refiere a la reparación del daño, los señores Luis Miguel Leos Castañeda, Luis Miguel Loe Dena y Perla Leos Castañeda fueron condenados a cubrir la misma, a favor de las víctimas del delito que fueron señalados en el punto I)del apartado anterior.

En relación a la orden de aprehensión dictada por la autoridad judicial el 6 de abril de 1993 en contra de Luis miguel Leos Castañeda, Graciela Margarita Guzmán Mendoza, Luis Miguel Leos Dena y Perlita Leos Castañeda, tanto del informe rendido a la CDHEC por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia como de las copias certificadas relativas al expediente 389/993, se establece indubitablemente que dicha orden judicial ha sido cumplida en forma parcial, ya que Margarita Guzmán Mendoza no ha sido puesta a disposición del Juez de la Causa.

IV. OBSERVACIONES
Por lo que se refiere a la reparación del daño a las víctimas del delito, es claro que los inculpados y fueron condenados a ella y, por lo mismo, al no haberse determinado cantidad líquida, ante el Juez que dictó la sentencia debe promoverse por los ofendidos la liquidación, atento a lo establecido por los artículo 79 fracción V, 82, 84, 85, 87 y demás relativos del Código penal en vigor; dicho tramite ya fue iniciado por el Juez sentenciador, quien es el facultado por el Código de Procedimientos Penales para hacer efectiva la reparación del daño (artículo 580).

Por mandato específico del artículo 21 de la Constitución de la República, la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía (Ministerial, en el Estado de Coahuila), la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél.

Asimismo, el Código de Procedimientos Penales en vigor, establece en su numeral 231.

A su vez, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado establece en sus artículo 41 y 42.

El artículo 42 fracción VIII del mismo cuerpo de ley, establece que es obligación del Director General de la Policía Ministerial la ejecución de las órdenes de aprehensión que dicten los órganos jurisdiccionales.

La misma Ley Orgánica, en su artículo 13 fracción XVII establece la obligación del Procurador General de Justicia.

Ahora bien, del informe rendido a la CDHEC por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado se desprende que la orden de aprehensión dictada por el órgano jurisdiccional el 6 de abril de 1993 en contra de Luis Miguel Leos Castañeda y otros, fue ejecutada por la Policía judicial; en aquel tiempo, (hoy Ministerial) en forma  parcial, toda vez que como ya se señaló no ha sido cumplida por lo que respecto a Graciela Margarita Guzmán Mendoza; que el 28 de junio de 1995 el Subprocurador procesal solicitó al Procurador General de la República su colaboración para la ejecución de la orden de aprehensión de referencia, además, el delegado Regional de la Procuraduría General de Justicia en la Zona Centro del Estado señaló en su oficio número 728/95 de fecha 27 de septiembre que no ha sido aprehendida la señora Guzmán Mendoza, quien “ha sido buscada intensamente por la Policía Ministerial del Estado de Coahuila.

Se desprende de la documentación analizada que se hace necesario implementar una búsqueda intensiva y sistematizada en la señora Graciela Margarita Guzmán Mendoza, toda vez que las órdenes de aprehensión que emiten que emiten los jueces deben acatarse y cumplirse en sus términos; ya que de no ser así, se impide una adecuada administración de justicia, lo cual indudablemente conculca los derechos huamanos, de las víctimas del delito.

Es necesario dejar asentado que la orden de aprehensión por la cual se busca a la señora Graciela Margarita Guzmán Mendoza fue girada el 7 de abril de 1993, y fue hasta el 28 de junio de 1995 en que se solicitó la colaboración de la Procuraduría General de al República para tratar de ejecutar la citada orden judicial de aprehensión, por lo que claramente se observa que pasaron más de dos años para tomar la decisión de solicitar la colaboración de la Procuraduría General de la República; no obstante que era de esperarse que, por la grave alteración social causada por la conducta delictiva imputada a la señora Guzmán Mendoza, ésta no se encontraba en territorio  coahuilense. Además, debemos de tomar en consideración que el “Convenio de colaboración que con base en el artículo 119 Constitucional celebraron la procuraduría General de la República, la Procuraduría General del Distrito Federal y las Procuradurías de los treinta y un Estados integrantes de la Federación”, fue suscrito por todos los procuradores de la República Mexicana el 25 de septiembre de 1993, y por lo mismo, dicho instrumento jurídico hubiese resultado más eficaz en el caso concreto a estudio, si la colaboración solicitada este año se hubiese requerido en 1993.

Las leyes rigen para todos y en su observación no hay, ni puede haber, casos de excepción. Si la señora Graciela Margarita Guzmán Mendoza ha observado una conducta presuntamente delictiva y severamente sancionada por la Ley, y si la autoridad ha dictado orden de aprehensión en su contra, es obvio que dicha orden debe cumplirse.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hacer con todo respeto a Usted señor Procurador, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Primera.- Se giren instrucciones precisas al Director General de la Policía Ministerial, con el fin de que designe un grupo especial de agentes de la corporación a su mando, para que realice una investigación exhaustiva para lograr la localización y aprehensión de la señora Graciela Margarita Guzmán Mendoza.

Segunda.- Se dote a dicho grupo especial de a Policía Ministerial de todos los recursos técnicos y económicos que sean necesarios para que la búsqueda resulte exitosa.

Tercera.- Se inicie un procedimiento administrativo de investigación de conformidad con los artículo 76 y 77 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en contra de los elementos de la Policía Ministerial encargados de la localización y captura de la señora Guzmán Mendoza y que hasta esta fecha no la localizaron; asimismo, en el caso de que del procedimiento administrativo se referencia se desprendiera la comisión de un acto u omisión típica, deberá iniciarse la averiguación previa correspondiente, y al concluirse la misma, dictar la resolución que Jurídicamente corresponda.

La presente Recomendación, de acuerdo a lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, señor Procurador General de Justicia del Estado, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente y con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a Usted, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila lo hará del conocimiento de la opinión pública.

LA PRESIDENTA DE LA COMISION

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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